
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veinte de octubre de dos mil veinte 

 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00246 00  

Asunto Ordena oficiar 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 8, parágrafo 2 del Decreto 806 de 2020, se 

accede a la petición del apoderado de la parte demandante.  En consecuencia, se 

ordena oficiar a la EPS y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A, a fin de 

que suministre la dirección, teléfonos y correos electrónicos que reposen en sus 

bases de datos, en relación con el señor GABRIEL JAIME GÓMEZ RAMÍREZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía nro.  71.737.795 

 

Igualmente se ordena oficiar a COOMEVA EPS para que suministre la dirección, 

teléfonos y correos electrónicos que reposen en sus bases de datos, en relación 

con el señor JUAN JOSÉ AGUSTÍN GÓMEZ HOYOS, identificado con la cédula de 

ciudadanía nro.  3.526.740. 

 

Se recuerda que todos los memoriales dirigidos a este juzgado deberán ser 

presentados a través del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, 

Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 
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